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A N U N C I O S 1O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
día 3 de mar¿o de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ........... ..................
* Libras ................................
Dú-.i.',e3 ...............................
Liras .......................................
Francos sm¿os .......... .
IiHii-nsmark ....................

Florines ..
Ese idos ................... .......
Pesa* moneda legal ........
Corullas sueca*. .............
Coronas Qoraegas 
Coronas danesas .............

COMPRA VENTA

12,50
44,0u
10.95

253.00
4,24

43 50 
2.60 
2.62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.25
4,34

44 60 
2,66 
2.68

226,90

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T . Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a D elegación N acional de S ind ica
tos de -F. E. T. y de las J . O. N. S. 
a n u n c i a  la su basta-concurso  de 
vein tiséis viv iendas en B enlloch (LérL  
da), acogidos a  los beneficios del régim en pro teg ido  del In s t i tu to  N acio
nal de i-a V ivienda, y de ias que es 
e n tid ad  co n stru c to ra  la O b ra  S in d i
cal del H ogar.

Los d&tos principales y plazos d e 'l a  
subasta-concurso ,' y la fo rm a de ce
leb rarse  la  m ism a, son los que se
g u id am en te  se in d ic a n :

I __Dat°s de la subasta-concurso

El proyecto  de ias edificaciones p ro 
teg idas h a  sido red ac tad o  por e l Ar
q u itecto  don M anuel Cases Lam olla .

El p resupuesto  de c o n tra ta  asciende 
a  i]a ca n tid ad  de se isc ien tas noven ta  y 
tres m il, seiscien tas n o v en ta  y cinco 
(693.605) p ese tas con vein tiocho (28) 
céntim os.

L a fianza provisional que p a ra  p a r 
tic ip a r  en la subasta-concurso  ^previa
m en te  h a  de ser co n stitu id a  en la 
CLja G eneral de> D epósitos de M a
d r id  o en la respec tiva D elegación de 
H acien d a, en la C u enta  especial de 
T eso rería  del In s titu to  N acional de la 
V ivienda, es de trece  m il ochocien tas

se te n ta  y tres (13.873) p ese tas con 
n o v en ta  (99) céntim os.

L a fianza defin itiva que h a  de cons
t r u i r  el ad ju d ica ta rio , u n a  vez Cc- 
i t .h I o  él rem ate , asciende a  la can ti- 
dad  de Veintisiete mi] Sc;te<-itnías cua
renta. y siéje 1.27.747) pese ta- con 
óch en la  '30) ccnthvios,

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para, o p ta r  a  la 

subas;a-concurso  se ad m itirá n  cu la 
D elegación S indical p rov inc ial de 
L érida, o.n las h o ras  háb iles de 
oficina, d u ra n te  tre in ta  d ias n a tu ra 
les, con tados a  p a r t ir  de la publi
cación del p resen te  an u n c io  en el 
BO LETIN  O FIC IA L ’ DEL ESTADO.

El proyecto com pleto de las edifi
caciones, el piiego de condiciones téc
nicas en el que se d esa rro lla  iodo lo 
relativo  a la* ob ras y c ireu u sian c ias  
que com prendo la c é n tra la , v el plie
go de condicionas' rronóm ieo-ju ríd ic  ;s 
generales y p a rticu la res que lian  do 
reg ir en ¡a m ism a, a t a r á n  de m an i
fiesto en  la D elegación S indical P ro 
vincial d e - Lérida, c-n la  D elega
ción. N acional de S in d c a to s  y en el 
Instituto* N acional de la V ivienda, en 
los d ías y h o ras  hábi1es de oficina.

La a p e rtu ra  de los sobres se verifi
c a rá  en la  D elegación S indical P ro 
v incial de L érida  al d ía  s igu ien te  de 
qued ar ce rrad o  el plazo de adm isión  
de los pliegos.

La fianza defin itiva deberá  ser de
po sitad a  por el ad ju d ica ta rio  en la 
C a ja  G eneral de D epósito de M adrid  
o en  la respec tiva  D elegación de H a
cienda, en la C u e n ta  especial de T e 
so rería  de! In s titu to  N acional de la 
Vivienda, d en tro  de los' quince d ías 
sigu ien tes al de la publicación d é  la 
ad jud icación  definitiva en c|. BOLE
T IN  O FIC IA L DEL ESTADO

D entro  de los quince d ías sigu ien
te - al de la  constitución  de fa lianza 
defin itiva , el ad jud ica  Lirio deberá fo r
m alizar, m ed ian te  e sc ritu ra  pública, 
el co rrespondien te <jo.ntrato de e jecu 
ción- de obras. ' i

Las obras se in ic iarán  d en tro  de 
los ocho d ías sigu ien tes al de haberse 
firm ado e! a n te rio r  co n tra to , d eb ien 
do quedar te rm in ad as en un plazo 
de doce m eses a  p a r t ir  dej d ía  de 
su com ienzo.
I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso

Los licita dores p re sen ta rán  la do
cum entac ión  pana "p artic ipar en la  su 
basta-concurso  en  dos sobres ce rra
dos y lacrados, uno de los cuales con
te n d rá  la p ro p u esta  económ ica de la 
obra, fo rm u lada  por m edio dM im 
preso  que al efecto se fa c il ita rá  en 
la  J e fa tu ra  Prov incia l de la O bra 
(C. N. S.), y el o tro , los pliegos de
m ostra tivos de las re fe ren c ia s  técn i

cas y económ icas, y los siguientes do
cum entos:

1.° C édula personal del pc itad o r, o 
d i  su caso del apoderado  cuando  se 
tr«»e de E m presas o Sociedades.

2 o E scritu ra  de co n stitu c ió n  d e la 
Sociedad lic itadora .

3.° Poder especial y su f ic ie n te .p a ra  
co n cu rrir  a la. subasta-concurso .

4 ° R esguardo  de h ab e r depositado 
Ja fian za  provisional en la respectiva 
D elegación de H acienda, o en  su casr 
en la C aja  G en era l de D epósitos d.- 
M adrid , a nom bre del In s titu to  Na 
cional de la V ivienda.

5.° U ltim o recibo do la co n tr ib u 
ción.

6.° Recibo ju stifica tiv o  de e s ta r  al. 
co rrien te  en  el pago de la cu o ta  sin 
dical .

7.° C ertificación  o docum ento  aci;e- 
tliU iiv o  do que no existe n in g u n a  de 
jms u ico m p 'l ibilidacTes estab lecidas por 
el Itcal D e c id o  de 24 de d iciem bre ' 
do 1928. -

8.° D eco rac ió n , y en su caso com 
p ro ban tes, do que los m ateria le s , ar- 
I (culos y efectos que h an  de ser em 
pleados en la  ejecución de las obras 
són de producción nac ional (Ley dv 
14 de febrero  de 1907).

9.° Ju s tif ic a n te s  de en co n tra rse  r 
co rrien te  en  el pago de \&s primr. 
y cu o tas  dé lps seguros y subsidii - 
.sociales.*

L a M esa es ta rá  *• co n stitu id a  por * ' 
Delegado sindical provincial;- el J e f . 
S ecre ta rio  técnico y A rquitecto  a. 
sor de la J e fa tu ra  Prov incia l de 
O. S. H ., y el Asesor ju ríd ico  d e ' .  
D elegación S indical P rovincial, y d 
acto  d a rá  fe el N otario  a qu ien  L- 
tu rn o  co rresponda. ‘

Los sobre* qu-c co n ten g an  las p ro p o 
siciones económ icas de los concur o- 
res rechazados (articu lo  61 del Re • a- 
mcnt.o d e  8 de sep tiem bre de 193? se 
d e r r u i r á n  an te  el N otario , p roceé. n- 
dose a con tinuación  a la a p e rtu ra  •ri
te d icho N otario  de los sobres r e s ie n 
te s , . ad ju d icándose la  ob ra a  la p re 
posición . m ás baja . De ex is tir  igual 
dad , se dec id irá  m ed ian te  sorteo

El b as tan teo  de poderes, a cargo  de' 
lic itador, se d ec la ra rá  por un  Letr* dv- 
en ejercicio en L érida.

T erm in ad o  el rem ate, si no hay  re
d a m a c ió n , se devolverán a  los licita- 
dor<?s los resguardos de los depósitos 
y dem ás docum entos p resen tados, re
teniéndose el que se re fie ra  a ia pro
posición d ec la rad a  m ás ven ta josa.

Si en  el plazo seña lado  no fuero  
co n stitu id a  lá fian za  defin itiva , el ad
ju d ic a ta rio  perd erá  la f ian za  provisio
nal y a n u la rá  la  ad jud icac ión  do 
las obras.

En el ca-so de que el a d ju d ic a ta rio  
no fo rm aliza ra  en  el plazo estab  reído el correspondiente contrato, per-

i
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derá el total Importe de la fianza de
finitivamente depositada.

£1 contrato de ja obra estará exen
to del 90 por 100 «de los derechos 
reales .y timbres correspondientes.
-‘ Asimismo el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 ' . por 100 de reduc
ción.

20 octubre 1943.

2.27-0

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y
d E a r q u i t e c t u r a

M a d r i d

N o t a
La Obra" Sindical del l l o r a r  y de 

Arquitectura publicó en 1>< ) LE TI x\
OFIC IAL D E L  E S T A D O  del día 19 
de dic iembre del pasado año 194^ 
anuncio de la subasta de Jas obras 
para la. construcción ' del grupo de 
cuajenta y ocho «viviendas ¡protegi
das»  en Villanueva del Arzobispo 
(Jaén), cuyo presupuesto asciende a 

2a; cantidad de un millón cuatrocien
tas diez mil quinientas ticinta y cua
tro pesetas con .sesenta y ocho cén
tim os ( 1 1 0 . 5  34.6^ pesetas), las cua
les han. sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Institu
to . 'Nacional de la Vivienda, al l id 
iador don Juan Jurado Cejudo en la 
eaiUid.id do un millón cuatrocientas 
tres mil cuatrocientas ochenta .y  dos 
pesetas Con un céntimo ( f ..j04.4S2.01 
■ p e s e ta s )o  sea, con una baja global 
de 7.042,07 .pesetas.
: Por - Dios, hispa ña y su Revolución 
R acion a l  Sindicalista.

'.Madrid, 25 de lebrero de 1944.— El 
j e f e  Ja Obra, J\ 1) . ,  el Secretario 
■general, i V A . N e m e s i o  Garde.

, , 3 ^ : 0  ________________  '

F ISC A LIA  SUPERIOR DE TA SA S  

Fiscalía provincial de Logroño

Requisitoria
Angel G astón  Olivan, de 48 años de 

edad, casado, labrador, natural de RItí- 
dram illeia (N avarra) y vecino Je L o
groño domiciliado’ últimamente .en la ca
lle Marqués Je San Nicolás, num. 11, 
■4.°,. (Ui tictu.t 1 niad c.0 11 dom icilio desoo- 
mucodo,'. ctJiiipH rt‘(.ci á en el término de 
diez i.iicis ante, la Fiscalía Provincial 
d e  Tasas de Lognm iq al objeto de iri- 
gi-óSai* ci) \ni caniipo de trabajo para' 
cumplir la .condena que L  ha sulcr jm- 
piesjLrt por el Ihno. Bi\ F .scal Supe
rior d e . Tasas ¿ai el expediente- nú mero 
Í.T£í>-42.( , do esta, F r a i l a  Provmi.aal, 
bajo, apercibimiento que Je no verificar
lo  le parará el peivincio ¡a que hubiere 
lugar,.

D ado en Logroño a dieciseis de fe
brero Je n jl novecientos cuarenta y  cua
tro .—El Fiscal Provincial de Tasas (ile
gible).

298-0 .

FISC A LIA  SUPERIOR DE TASAS  

Fiscalía provincial de Logroño

Requisitoria
Ladislao R ezó la 1 Expósito, de *28 años 

de edad, casado, peón-albañil, natural 
de Pam plona (Navarra) y  vecino de 
L ogroño, dom iciliado últimamente en la 
calle do lo¿ Héroes del Alcázar, número 
34, 5.°, en Ja ¡actualidad con dom icilio 
desconocido, comparecerá en el término 
do diez jía s  ante Ia Fiscalía- Provincial 
de Tasas de Logroño, al ob je to  de in
gresar 0 1 1  un 'cam.p.o de trabajo, a fin 
de cum plir la conc[ena que le ha sido 
impuesta por el lim o. Sr. Fiscal Supe
rior de Tasas en el €xpediénte núme
ro 1-259-42, de esta Fiscalía Provoicird, 
bajo apercibim iento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

D ado en Logroño, a dieciséis ¿ e  fe
brero de mil novebientos cuarenta y cua  
tro .— El Fiscal Provincial de Tasas ( ile
gible h •

29 9 -0

FISCALIA PR O VIN CIAL DE TASAS  
DE SAN .SEBASTIAN

Edicto-
P ablo M artínez Sáez, que tuvo su 

dom icilio en esta, capital, calle de la 
Salud, 12, 3.L  D ., y  cuy.o paradero &<> 
tu a] se ignora, se personará en el tér
mino <]o diez días, ir partir de la pu
blicación del presente, en la Fiscalía 
Provincial de Tasas de G uipúzcoa, Per 
ña. y. G oñ i, núm. 2, 1.° izquierda, de 
esta ciudad, para la práctica de diligen
cias acordadas en el expediente número 
4.268 (073.123), bajo* los apercibim ien
tos vv que hubieren lugar en derecho.

San Sebastián, .19 de febrero d© 1944. 
El Fiscal Provincial de Tasas, Luis- G il 
de Aré vaho.

307-0 .

D E LEG AC IO N  DE H A C IEN D A  DE  
BAR CELO N A

Rectificación  
,En el an-uncio de desaparición, du

rante la dominación marxista, de va
lores de Deuda Amórtizable al 4 por 
100, emisión de 1935, propiedad de 
don Antonio Cerda Jurnet, que se pu
blicó en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
EvSTADO de 2 de marzo de 1944", p á 
gina '907, se cometió el error de 'con
signar coano a p e llid o  de dicho señqr 
el die Credá, en vez de Cerciá, lo que 
se hace constar para los oportunos 
efectos. ’

DELEGACION D E HACIENDA DE 
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

  Cédula de notificación a Junta
Por la presente ¿o notifica a Antonio 

Raimundo y M anuel Sanger para que el 
día 6 de nía izo próxim o y a las diez 
horas con cu n a  por si o por persona quo 
Icgalmenfe le represento, al acto J e  Ia 
Junta Admiñisl rativa, (¡tic se celebrara 
en esta D elegación do Hacienda, para 
ver y fallar e l • expediente de contraban
do número 17-44, incoado contra citado 
individuo^ por aprehensión de huevos y  
1.219 pesetas, en billetes <¿ed B. 'E., pu- . 
diendo aportar al acto las pruebas que 
estime, pertinentes, a ¿virtiéndole que tie
ne derecho a nom brar un V oca l que 
form e parte de la Junta, el cual será 
un individuo de la Cám ara de Com er
c io  o com erciante o industrial m atri
culado.

C ácercs, 26 de febrero de 1944.— El 
Secretario, A . M oreno.

295-0 . -

D ELEG AC IO N  DE H ACIEN D A D E  
SO RIA

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cu 
pones de la Deuda del Estado, por 
las clases, emisiones y vencimientos 
que a continuación se expresan, se 
hace publico por medio de este perió
dico oficial para 'general conocim ien
to, ya que, transcurrido que sea un 
mes, a contar del día de esta publi
cación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  .E S T A D O  y en el iF la provin
cia de Soria, se procederá a su anu
lación definitiva, según dispone la 
Real Orden de  17 de abril de  1913.

Relación que se cita

Cupón número 45.— Deuda Amorti-  
zable al 3 por 100 sin impuesto, em i
sión de i.°  de abril de 192S, venci
miento de i.° de julio de  1939» factu
ra número 15: 4 cupones serie A, nú
meros 153.208 ai 11 ; 1 cupón serie A, 
número 153.215'; 1 cupón serie B,
número 58.578; 1 cupón serie C, nú
mero 8-593; 2 cupones serie C, nú* 
meros 63.179 y 80.

Cupón número 48.— Deuda Am orti
za ble al 4 por 100 sin impuesto, .emi
sión de f.° de abril 1928, vencimien
to i.° de abril de 1940, factura núme
ro 7 :  2 cupones serie A, números 
63.620 v 1; 1 cupón serie C. núme
ro 26.193.

Soria, 25 de febrero de 1944.— El 
Interventor de Hacienda ( ilegible) .—-  
V.p B.°, el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

29 i-Q
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Rectificación

E n  el anuncio  sobre ampliación de 
industria  solic ítala  por .la Socie
d a d  Anóniima M ercan ti l  Española, 
cine se publicó en  el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 11 de febrero 
de' 1944, página 714, se cometió  el 
error de considerar dicha ampliación 
com o .comprendida en el grupo 2.°, 
a p artad o  b), en  vez de grupo !.<>, 
ap artad o b).

Lo que se hac constar  a  efectos co
rrespondientes.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALBACETE

T ransporte y transform ació n  de
energía e lé ctrica  j

P e t ic io n a r io : E léctrica  A lm anseña, 
Socied ad  Anónim a.

O b je to  de la petición : Instalación 
de Una nueva línea de sum inistro de 
en erg ía  eléctr ica para riegos; con 'u n a  
longitud totál do 1.792 metros, p a r a - 
tensión de 6.000 voltios, pasando por 
terrenos propiedad de la señora viuda 
de C o s m e  T eresa ,  don Nicolás N a v a 
rro, doña C o n c h a  Rodríguez,  don A n 
tonio Díaz, don Juan Díaz, señora 
v iuda de  . Martínez, don Juan Díaz, 
don D ie go  G ó m e z -, don Francisco P e 
rrero,  don L u is  Cuenca,  don Víctor. 
M artínez,  don Gabriel López,  don Jo
sé M artínez,  don M.artín López, don 
D ie g o  Rom ero, don Francisco H e rre 
ro, don José Martínez, don José S á n 
chez,  don José D íaz ,  H erederos de 
M arian o  Rodríguez,  don José S á n 
chez.» don Jerónimo G óm ez y don V í c 
tor M artínez.

L o s  p lanos de.  la _línea se hallan 
en e sta  D elegación  de Industria  a d is
posic ión de los interesados.

E s ta  industria  em pleará  m aquinaria  
y m aterias  prim as nacionalesí

S e  hace  c ó b l ica  esta petición para 
que todos los  que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tri
p licado cuantos escritos consideren 
oportunos,  en el plazo de diez días,  
en las ofic inas de esta  D elegación, '  
p laza de Gabriel  Lo.dares, número 3, 
principal.

A lbacete,  10 de febrero de 19 4 4 .—  
El Ingeniero Jefe, Eduardo Viñ am ata.

202-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Servicio d e  electricid ad

P e tic ion a rio :  H idroeléctrica  d© Sa,n 
A n ton io  de V egatn ián .  .

O b je to :  in sta lació n  de una caseta  
de  transform ación de corriente  alter

c a  tr ifásica  de 6.000/229 V. y  una

potencia de 20 K V A , para dar fuerza 
a la fábrica de cerám ica  de don A g u s 
tín de Cefis.

E s ta  industr ia empleará  m a qu ina 
ria nacional.

Se hace pública esta petición para  
que los industr iales que se conside
ren afectados por la m isma presen
ten los escritos- que estimen oportu
nos, por tr iplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro del plazo de diez, 
días, en las oficinas de esta  D e le g a 
ción de Industria.

León, 22 de febrero de 1944.— El In
geniero Jefe, Antonio M artín  Santos.

201-O

D EL EG A CI O N DE I N D U S T R I A  DE 
S A N T A  C RU Z DE T E N E R I F E

Nueva industria

‘Peticionario; Don Alfonso Pérez Del
gado. .

Objeto de . la industria: Fabricación 
de liieilo.

Producción : 40.000 kilo-gramos de hie
lo on veinticuatro horas.

Esta industria utilizará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se Consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro dól plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Méndez Núñez, 42, piso bajo.

Santa C r u z ' de Tenerife, 10 de febre
ro de 1944.— El .Ingeniero Jefe, A.  Gi
ran da.

816-0
   

D EL EG A C I ON DE I N D U S T R IA  D E 
B AL E A R E S

A m p liación  de industria

Peticionario: Jaime Easeñat, S. A.
Objeto; Ampliar^ su industria do fa- 

bricació'n de tejidos en Espovlas con 16 
telares de 90 cm „ que serán trasladados 
y causarán baja en Su fábrica de Inca.

Producción: Se elevará a 1 .2QO..OOO 
metros5 siendo el aumento automática
mente baja ©n la producción de la fá
brica de Inca, de la misma Empresa.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias .primas4 nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen ouortu- 
nos, dentro del plazo de diez dias, eu 
las oficinas de esta Delegación de  ̂ In
dustria.

Palma cF Mallorca. 31 dé marzo d€ 
1943.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

211-0 , .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario: Vidrieras Mallorca, So

ciedad Anónima.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de vidrio hueco con un grupo 
a un i liar e lectrógen o de reserva, Com
puesto de un m otor Diesel 25 C. V. y 
alternador de 22 KVA.

Producción: No sufrirá variación al- 
guna.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. . ' •

Se hace pública esta petic:ón para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dí&s* en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palana de Mallorca, 31 de marzo de 
1943.—El Ingeniero Jefe, J .  Marqués, 

212-0 ..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario: Eléctrica de Andraitx, 

Sociedad Anónima.
Objeto: Ampliar su industria de pro

ducción de energía .eléctrica Con dos R o 
tores de gas pobre de 80 y 160 C. V., 
respectivarnente, dos alternadores da 
60 KVA y 125 KVA y un transforma
dor de 100 KVA de 6.300/220 V, 

Producción: Aumentará hasta 300,000 
kilovatios hora anuales. '

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en Las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, .30 de abril de 
1943.—El Ingeniero Jefe/ J .  Marqués. 

213-0, 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Ampliación de industria
Peticionario: Antonio MaitoreU G e-- 

nestra.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de calzado con la instalación . 
de un motor de gas pobre de 50/00 O, V. 

Producción; Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria y ‘ 

materias primas nacionales.
Se hace pública' esta petición para 

qué lo-s industriales que ge consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado loe escritos que estimen opor
tunos, dentro del ph&o de ¿ica días,
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las oficinas de esta Delegación de Indus- j 
tria.

Palma d© Mallonca, -30 de abril cié | 
1943.— El Ingeniero Jefe, J. M arqués.

214-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
.P etic ion a rio : Industrial M allorquína, 

Sociedad A nónim a.’ ■
O b je to : Am pliar su industria ’ de fa

bricación  de cintas y cordones con un 
m otor de gas pobre de 34 C. V . y  una 
alternadora de 30 K V A ,

.Producción: X o  sufrirá variación al-

g m la * . ., .Esta industria- emipleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que s e . consideren 
afectados por la- misma presenten por 
trip licado los escritos que estimen opor- 

’ tunos, dentro del plazo de diez días, 
.en las oficinas de esta Delegación ■ do 
Industria.

Palma de M allorca, 30 de abril de 
194-3.— .El Ingeniero Jefe, J. M arqués. »

215-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
b a l e a r e s

Ampliación de industria

Peticio.na.rio-: Calzados Ordinas, S . L  
• O b je to : ’ Instalar en su industria de | 
fabricación de calzado un m otor d© gas i 
pebre d e  40 C. V .

Producción : Sin variación.
.■ Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública -esta petición  para que 
los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tri
p licado los, escritos que estimen oportu
nos. dentro de.l plazo de diez día, en las 
'ofiqinas do esta D elegación  d© Indus
tria.

Palma de M allorca, 3 de m ayo de 
1943.— El Ingenien© Jefe , J ._M arqu és.

2*16-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
CIUDAD REAL

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P-éticionario • Doi\ José Aznar Pastor, 
en nombT© de C olonización y E lectrifica
c ión  Rural.

O b je to : T end ido d® una línea- eléc- 
rtrica de transporte a- 30.000 voltios, 
alim entada por la «E léctrica  Centro Es- 

. paña», S. A ., y  construcción de la ca
seta de 'transí o lunación correspondiente, 
con  relación de 30 .000/220/127, para el 
Suministro de energía eléctrica destina
da. a riego y -fu e rza  m otr-iz.de la  finca

| crEl D octor» Grupo Sindical número 9, 
sita en térm ino de Manzanares, 

j Capacidad de transporte’: 60 K . V . A.
• Se em plearán materiales de producción , 

nacional. |
Se hace pública -esta petición  para) 

que los señores que se Consideren afeC- j 
tados por la mLyma presenten los do- | 
Cimientos que estimen ,oportunos y de- : 
Indamente reintegrados, en el plazo de ; 
diez días, a contar de la fecha do pu- ¡ 
b licación de este anuncio en el B O L E - ; 
T IX  O F IC IA L  D E L E ST A D O  y en las; 
oficinas de esta D elegación, A lfonso X  ! 
el Sabio, 18 y 20.

Ciudad Real, 23 de febrero de 1944. 
El Ingeniero Jete, A lberto Gallardo.

223-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
M A L A G A  

^Peticionario; E léctrica  Vélez-M álagn,  
Sociedad Anónim a.  !

O b je to : T en d ido de línea eléctrica a
5.000 voltios desde la línea al pueblo 
de Co-mares al Cortijo d e  la Breña y a 
la M azmulla.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se Consideren 
afectados por- la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estiman oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida de Príes, ,3.

Málaga,'*7 de febrero-de 1944.— El In_ 
í geniero Jefe accidental? M anuel Colás.
¡ 222-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
M ALA G A

P etic ion a rio : E léctrica Vélez-M álaga, 
Sociedad Anónim a.

Ob jeto : Am pliación de subestación de 
transform ación de la Central Chillar .1. I

Insta lación : Instalar un niíevo trans-| 
fonmadoir de 1.000 K V A . 5,000 a  33.000 
voltios.:

Sé hace pública esta petición para 
que los industriales que se Consideren 
afectados por la ,misma presenten por 
duplicado y. debidamente reintegrados los 
escritos que -estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, aveni
da de Príes. 3.

Málaga,- 7 de febrero de 1944.— El In
geniero. Jefe accidental, Manuel Colás.

221.0 .
DELEGACION DE INDUSTRIA DE  

M ALA G A

Peticionario: Eléctrica Vélez-Málaga, 
Bdciedad Anónima.

O b je t o : Tendido de línea eléctrica a
5.000 voltios desde estación transform a
dora Valle Niza a loa pueblos de M a

chara v i a 11 a , Cajiz, B cnaque y red de 
distribución en los mismos.

Se h a c e  pública esta petición para 
, que los industriales que se C o n s i d e r e n  
| afectados por la misma presenten por 
| duplicado y debidamente reintegrados los 
j escritos que estimen oportunos, dentro 
I del plazo de diez días, en las oficinas 
: de esta Delegación de Industria, ave- 
i nidn de Pilos, núm. 3.
¡ . M álaga, 7 de febrero de 1944.— El 
: Ingeniero Jefe accidental. M anuel Colás.
| 220-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ALAGA

P eticionario: Compañía Telefónica NTa- 
i cional de España. . *
j Objeto : Tendido de línea a 2.000 voí- 
j t i ’os para alim entación de estación ra- 
| diofóniea de Santópitar, en el término 
I de Comares.
| Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados 
los esCrit-os que estimen oportunos, den
tro del p lazo-de  diez, días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria* 
avenida de P iles, 3.

M álaga, 22 d& febrero d e - 1944.— El 
In gen iero 'Je fe  interino, Manuel Colás.

217-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ALA G A

Nueva industria
P eticionario: E léctrica V élez-M álaga, 

•Sociedad Anónima. :
O b je to ; T end ido linea .eléctrica a! 

5.000 voltios para abastecim iento de los 
pueblos de Olías y Tota-lán.

'Se  hace- pública -. esta petición para 
que los industriales que se consideren  
afectados por la misma presenten por 

I duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que -estimen oportunos, den
tro del pla-zo de diez días, en las ofici
nas de esta D elegación de Industria, 
advenida de Príes, 3.
* M álaga, 22 de febrero de 1944.— El 
Ingeniero Jefe interino, M anuel C olás-

218-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
M AL A G A

' P eticionario: E léctrica V élez-M álaga% 
Sociedad Anónim a.

O b je to : A m pliación de la sub-estación 
de transformación, de T orre  del M ar.

Insta lación : Dos transform adores del 
< 690 K . V. A . do 33.000/5.000 voltios, en 

sustitución de dos de 300 K . V . A.
Se_ hace pública ©sta * petición para 

que lo s  industriales que se consideren 
afectados p or Ja misma presénten por 
duplicado y  debidam ente reintegrados
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los escri tos q u e  est im en oportunos,  d e n 
t ro  del plazo <(e diez días, en las ofici
n a s  do esta Delegación de In d u s t r ia ,  
aven ida  fie P: í« s, 3.

M á la g a .  7 da lebrero de 1944.— El I n 
geniero Jefe  ac c i d e n t a l ,  M anu el  Colás.

21 0-0 .

D E L E G A C I Ó N  D E  IN D U S T R IA  D E  
A L M E R IA

Am pliación de industria
r e t i c i u i i a r i o : Fuerzas  M o tr ices  del 

.Valle de Lecríig S. A.
Clase  de industria  : P roducción  y d is

t r ib u c ió n  de energía e léctr ica .
(Obje to: L ínea  e léctr ica  a 25.000 vol

t ios  que par t iendo  del  'poste  núm. 256 
ele la línea «Asnería  a  Pipaces» t e rm i 
ne  en el t rans fo rm ad or  que se in s ta la rá  
a don Antonio  H e r ra d a  M o ntesori ,  fu  
finca del Campo de N i ja r .

. U n t ran s fo rm ad o r  re d u c to r ,  en c ase 
t a ,  do .25 KVA., d<mde te m i in a rá  Ja 
l ínea an te r io r .

Se em p learán  rlcim-uil-os ele c ons t ruc 
c ión nacional.

S e  lineo pública esta petición pa ra  
q u e  los indus t r ia les  que. se consideren 
; ií ec taubs por la misma presen ten  los es- 
pairos (¡ne est im en oportunos,  por du- 
' j.boadn y de b idam e n te  re in tegrados ,  
di üti'o bol plazo de diez días,  en las 
oficinas do esta DeUgación de  In d u s t r ia  
(avenida  del ( leñera lísimo, núm. 67).

A lm ería ,  9 d e  febrero  de 1944.— El 
In g en ie ro  Jefe ,  Fulgenc io  P é re z  C as
cabas. .

8 1 2 -0 ,

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  D E  
A L M E R I A

Am pliación de industria
P e tic iona r io ;  Fuerzas  M otr ices  del 

Valle ¿j-e T^?Crín, S. A.
Clase de in d u s t r i a :  P ro duc c ión  y d is 

t r ib u c ió n  de energía  e léctrica.
/ O b j e t o :  l i n e a  eléctr ica  a 6.000 vol
t ios que der ivando  de la A guadulce  t e r 
m ine  en el pa ra je  «Venta  de Vitor ino», 
del  A yu n tam ie n to  <je R oque tas  do M a r .

Ins ta lac ió n  de un t ra n s fo rm a d o r  re
du c to r ,  al a ire  l ibre ,  sobre  casti l le te ,  de 
60 K V A , al 6 nal de  lá l ínea  an te r io r .

Se e m p ic a rá n  elementos de  c ons t ruc 
c ión nacional.

Se  hace  p'ública esta  petición p a r a  
que  los indus t r ia les  que se c on6ideren 
a le r ta d o s  por la misma presen ten  los 
escr i tos  que est imen oportunos,  por d u 
p l ic ad o  v deb idam ento  re in teg rad os ,  
d e n t ro  del plazo de  d iez días ,  en las 
oficinas de esta D elegac ión  de I n d u s 
t r ia ,  . a venida  del Generalís imo, 67.

A lm ería ,  9 ‘de febrero  d e  1944.—El 
Ingen ie ro  Jefe,  Fulgencio  P é re z  Casca-

*Jes.
313-0

DELEG ACION DE IN D U S T R IA  DE  
A L M E R IA  

A m pliación de industria
P e t ic io n a r io :  F u e rz as  M o tr ice s  .de

Valle de L eer ía  t S. A.
Clase de industr ia  : P ro duc c ión  y dis

t ribución de  energ ía  e léc t r ica .
O b j e t o : Línea  eléctrica  a  25.000 vol

tios,  que partiendo de  la C entra l  de  
B ayarqu e  (Almería) te rm in e  eu Jas ins
talac iones  de U E le c t ro -h id ráu l ic a  In 
dustr ia l ,  S. A. , en la provincia  de G ra 
nada.  .

L a lon g i tu d  del tend ido  en la  pro
vincia  de A lmería  se rá  de  unos 20,75o
kilómetros.

Se emplearán lementos d e  Construc
ción nacional.

Se hace pública es ta  petición p a ra  
que los industr ia les  qu e  se consideren 
afec tados por la mism a presen ten  los 
escri tos qu e  est imen oportunos,  por d u 
plicado y deb idam ente  re in tegrados,  d ('ii- 
tvo <)p 1 plazo d* diez dius en las ofi
c inas osla Delegación de Ind us t r ia ,  
avenida- del Gemirállsimo, núm. 67.

A lm e r í a  ̂ 9 de febrero  d e  1944.— El 
Ingen iero  Je fe ,  Fu lgenc io  P é rez  Casca- 
Ies. -

8 1 5 -0

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  D E  
A L M E R IA  

Am pliación de industria
P e tic io n a r io :  «Fuorzas.  M o tr ice s  d-el 

Valle de Lecrín,  S. A.»
Clase de in d u s t r i a ;  P ro d u c c ió n  y dis

t r ibu c ión  ó e en e rg ía  eléctrica.
O b j e t o : L ínea  e léctrica  a 25.000 vol

tios,  que pa r t iendo  de la ex is ten te  a la 
subestación de V e ra . -p a ra je  d é  L ^  Ba-  
l labona ,  te rm in e  . en las c a n t e r a s  «El 
T ran co» ,  del  t é rm in o  m unicipa l  de  Lu- 
brín ; long i tud ,  13.050 k i lóm etros .

L ín e a  e léc tr ica  de 25.000" voltios, que 
de r ivando de- la ante r ior ,  termin-e en la-s 
c an te ras  «Eli Campico»^ de.l A y u n ta m ie n 
to d e  L u b r í j i ; longitud.* 0,7 ki lómetros.

T res  t ransform adores  reduc to res ,  al 
a i re  libre, sobre  casti l le te ,  a. in s ta la r  en 
los para jes  El TranCo, El  C&mpico v  
Rea l  de V era ,  sociedad de  agua^ L a  
Concordia.

Se e m p le a rá n  e lementos  de  p ro d u c 
c ión  nacional . , • . .

Se hace  pública esta  petición pa ra  
que  los indus t r ia les  que  se c ons ideren  
afec tados por la misma, p resen ten  los 
escritos que  est imen oportunos,  por d u 
plicado y deb idam ente  "reintegrados,  d e n 
t ro  del plazo d e  diez d ías ,  en  las ofi
c inas  de esta Delegación de Industria-, 
a ven ida  del Generalís imo, núm. 67.

Almería^ 9 de febrero de 1944.— El 
Ing en ie ro  J e fe ,  Fu lgenc io  P é re z  Cásca
les.

814-0

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  N OR
TE DE ESPA Ñ A  

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos
Anuncio

H abiéndose  formulado la petición que 
so reseña en la s iguiente

N O T A
N o m b re  del pe t ic ionar io :  E xce len t ís i 

mo A yu n tam ie n to  d e  Aviles,
C lase  de a p ro v e c h a m ie n to : A b a s te c i 

m ien to  d e  poblaciones,  fe rrocarr i les ,  
puertos,  indus t r ias .  1

C o rr ie n te  de donde se  d e r i v a : Río 
Airlós.

C a n t id a d  de agua que se sol icita-: Cien 
l i t ros  p o r  segundo.

T é rm in o s  municipales  en  que rad ican  
las o b ra s ;  Corvera  y Avilés (Oviedo).

Se abre- un  plazo, qu e  t e rm in a rá  a  
las troce horas  del dí^ en que se c u m 
plan t re in ta  naturales ,  • con tánd o los  a  
pa r t i r  de la fecha de publicac ión de¿ 
presen te  anunc io  en o] B O L E T I N  O F I 
CIA L  D R L  E S T A D O , d u ran te  el Cual 
y en horas hábiles de b e rá  el pe ticionario  
.presentar el p ro ye c to  -de las obras  en 
las oficinas- d e  e s ta  Divis ión H id rá u l ica ,  
pita.s en Oviedo, adm it iéndose  tam biéi i  
e *  las mismas y d u ra n te  el plazo fijado 
otros proyectos que teng an  el mismo ob 
jeto que e»l'de la pe tición a nunc ia da  o 
sean incompatib les  con  él.

A los proyectos , que se p re se n ta rá n  
I>or duplicado  y suscri tos por Ingenie ro 
de Caminos,- se a c o m p a ñ a rá n  por sepa
rado  instanc ia  fo-rmulada y do cu m e n tad a  
Con es t r ic ta  sujeción a ló prevenido en 
el ar t ícu lo  12 del Real D ecre to -Lev n ú 
mero 33. de 7 de enero de 1927 (((Gace
ta»  del 8) .

Oviedo, 24 de febrero  de 1944.—El 
Ingen iero  Jefe, José  González  Valdés.

30 6-0 .

O B R A S P U B L IC A S  D E CACERES  
Expropiaciones 

Camino Comarcal núm. 526 de Ciudad  
Rodrigo a Cáceres. (Carretera de Puente  

de Guadancil a Ciudad Rodrigo) 
Térm ino municipal de Perales del Puerto

Edicto
P o r  D ecre to  de esta  fecha y <en cum 

pl im ien to  d e  orden de. la  Dirección 
G eneral ,  de Caminos, se ha declarado 
ne-ccsária la ocupación tota l  de la casa 
si-tuda en el Camino Comarcal .número 
526 de  C iudad  R odrigo a  Cáceles (C a
r r e te r a  de P u e n te  dé. G uadanc i l  a C iu
d a d  Rodrigo),  -en la travesía  del pueblo 
de Perales  del P u e r to ,  m arcada  con el 
núm ero  37 de la calle de Carlos Go- 
dinez, abriéndose un  plazo de t re in ta  
días hábi les  para  o í r  reclamaciones,  con
tándose  el a ludido plazo dc«de el día 
siguiente al de la oub ¡ración de este 
edic to en e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en  el d e  la provincia .

Las reoto^cionv'é «deberán presentarse
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ante la Alcald ía  de  P era les  del  P uerto  
por las personas interesadas,  a ten ién 
dose a lo  d ispuesto  e n los artículos 17 
de la L ey  de Expropiaciones de  10 de  
enero  de 1879 y 24 d e l ’ R eg lam en to  
dictado  para la ejecución de  la misma  
de 13 de junio del  citado ano.

A talos efectos se insnrta .a continua- ¡ 
c ión  la  relación <1« propietarios d 6 c ita 
da casa^. que son los s igu ientes:

M it a d , pro-indi v is o  <le doña. J u l i a  R i- 
v e ro  S á n c h e z , ca sa d a  con don. % F e lip e  
C a r p in t e r o  M a r t ín ,  vecina, de. C o ria  ; y

M itad ,  pro-i indi viso d e  J u l ia  -Alaría. 
Luisa,  P u ra  y Victorina S a lvad or  R i -  
vero (m enores) ,  y de  las cuales  c$ tutor  
don ,  José  M a xim in o  Sa lvad or  F ernández,  
dom icil iado  c-n M adrid , calle  de H uesca ,  
irám . 20. •

A l  m ismo tiempo., por  tJ presento <¡dú\. | 
to  se  requiere u los propietarios para  
qu e  nombren representante,  apoderado  
O adminis trador a quien, dirigir válida-  
m onto  npti|].oa î(mp.t; a que ,-jA Jugar 
oste  expodmute,  noinbram.ien.to que ha
brá de 'hacerse en el mis-mr> plazo, ant,* 
el señor A lca ld e  de  P era les  d pJ Fuertes  
bien  cntendid')  quo si- ju» lo Jiicieran 
serán válidas las notificaciones que se   ̂
dir ijan Q-1 S in d m o del A y u n la m ien to  
dicho pu eb lo ,  todo ello de amicrdo con 
lo  que dispone el úl timo párrafo del 
articulo 3 '9 'del  R e g la m en to  sobre eM)l0-  
piaciones .

Cáceres, 26  d e  febrero de  1944-—El  
In geniero  J e fe  (i legible).

296-0.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaría

L a  Excnya. Com isión M un icipal Per 
manen te ha acordado, en sesión de 
io  del corriente, anunciar subasta pú
b lica para contratar las obras de re
construcción de’ los colum barios ado
sados al m uro de cerram iento del C e 
m enterio de N uestra Señora de la  A l- 
mudena. en la  carretera de V icá lvaro , 
con sujeción a los pliegos de condi
ciones y cuadro de precios tipos re
dactados al efecto y por el presupues
to de contrata de 310.172,92 pesetas.

L o s lid ia d o re s, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últim os 
casos basteados por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previam ente cómo lianza pro
v isio n al la  cantidad de 6.203,45 pose
ía s  en la  C a ja  G e n e ra l. do Depósitos 
o en la  D e p o sitaría  M u n icip al, acom
pañando a lo s.respectivos resguardos, 
los sellos correspondientes al arb itrio  
m unicipal establecido, y el rem atante, 
la  defin itiva de 12.406,90 pesetas, que 
le será devuelta a la term inación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente, siendo adm isibles para las

fianzas, entre otros valores, las cédu
las del Banco de Crédito  Local.

L a  subasta se verificará el día 27 de 
marzo de 1944, a las doce, en la  p ri
mera C a sa  C o n sisto ria l, plaza de la 
V illa, 4 (salón de Sub astas), bajo la 
p resid en cia ' del excelentísim o señor 
A lc a ld e  o del Teniente A lcalde en 
qilion d electo delegue, con las for
m alidades establecidas en el artícu 
lo 15 del Reglam ento' de 2 de julio  
de 1924, y las proposiciones para la 
m ism a sp- presentarán en el N egocia
do de S u b a s t a s  de la Secretaría y en 
las T e n e n c ia s ,  de A lcald ía de los d is 
tritos de In clu sa  y L a tin a  en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A - 

. D O  hasta el anterior al en que lia de 
v e r if ic a r s e ,  durante las horas de diez 
do la m añana a una de la tarde.

Iios^pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de m anifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de S u b asta s), d u 
rante» las ho^as de diez a una, todos 
los días n o 'feria d o s que medien h a s
ta el del rem ate.

F11 los referidos pliegos do condi
ciones so consigna la obligación' que 
contrae el rem atante de rea lizar con 

¡ los obreros que ocupó en la obra el 
contrato prevenido en la L e y de 21 
de noviem bre de 1931.

E l im porte total de esta* subasta se
rá satisfecho n»l rem atante con cargo 
al concepto 19 del Presupuesto extra
ord inario  do 1941.

A nunciada esta subasta durante e l. 
plazo de diez días, y en la  form a que 
establece el artículo 26 del R eglam en
to do. 2 do ju lio  de 1924, no se pre
sentó contra la  m ism a reclam ación al 
guna. .

Lo que so an uncia al público para 
su conocim iento. ♦ .

M adrid, 29 de febrero de 1944.— E l 
Secretario, M . Berdejo.

Modelo de proposición
(Q ue deberá extenderse en papel 

tim brado del Estado de la  oíase sex
ta, y al presentarse, llevar escrito en 
el sobre lo s ig u ie n te : «Proposición pa
ra optar a la  subasta de obras de re
construcción de los colum b arios ado
sados al m uro de cerram iento del C e
m enterio de N uestra Señora d e j a  A l- 
m udena.»)

Don  ........   que v¿v©    ente
rado dé las condiciones de la  subas
ta en pública licitación para con tratar 
las obras de reconstrucción de los co
ló m barios adosados al m uro de cerra
miento del Cem enterio de N uestra 
Señora db la .Almúdena, en la carre
tera de V icá lv a ro , anunciada en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

y en el “«Boletín Oficial» de la pro
vincia en los días .......  y   de.... ........ . conforme en un todo con las
m ism a , se com promete a tomar a 
su cargo dichas obras, con estricta 
sujeción a ellas. (A qu í la proposición 
en esta fo rm a : por los precios tipos 
o con la baja ele .......... l'm to por cien
to— en letra— en los precios tipos.-) .

A sim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones' m ínim as que han de 
percibir Jos obreros de cada oficio- v 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
e xtrao rd in arias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la D elegación 
Pr o v i n c i al de . T r  ab aj o.

Madrid, ....... de   de 194...
(Firm a del proponente.)

3* 0-0

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE CUENCA

IX* conformidad con lo acordado 
por la Corporación Municipal, se abre 
concurso para el arrendamiento de la 
Plaza de Toros de esta ciudad., duran
te  Ft temporada de 1944.

Los ' señores concursantes fijarán  
la cantidad a satisfacer por el arren
damiento de dicho inmueble, presen
tando las proposiciones en pliegos cerrados, acompañando cédula personal 
y resguardo acreditativo de haber 
constituido en Arcas Municipales el depósito provisional de 500 pesetas en  
el Negociado de Policia Urbana, de 
la Secretaria municipal, durante el 
iplazo de veinte días por el que . se 
abre este concurso, a partiiyde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Igualm ente fijarán las corridas a 
celebrar durante la temporada, espe
cialmente en ios fiestas de septiembre, en las que obligatoriam entet el día ,5 

¡ de ditpho mes, se celebrará una co
rrida de toros en lá  que toiyien parte un ¡matador de categoría especial y 
dos de primera. La fianza definitiva  
a .constituir por el adjudicatario, será 
de 5.000 pesetas para responder del 
cumplimiento de su compromiso.

La Corporación Municipal, exam il 
^nará . 3as proposiciones presentadas, ’ eligiendo libremente la que concep
túe m ás beneficiosa para los inte
reses municipales.

El pliego die condiciones que sirve die base a este concurso se halla ex
puesto, para su exam en, en la Secretaría de este Ayuntamiento.
' Cuenca, 28 de febrero de 1944.— 
El Alcalde Presidente^ J. Domínguez,
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

' P o r  c o n s e c u e n c ia  d e  .a cc id en te  de 
t r a b a j o ,  o c u r r id o  el d ía  15  d e  s e p 
t i e m b r e  d e  1943, fa l l e c ió  en  S a n i a  L u 
c í a  (Le-ón) el o b r e r o  E d u a r d o  G a r c í a  
R o d r í g u e z ,  de v e in t id ó s  a ~ de  e d a d ,  
n a t u r a l  de N o m d n  ( L e ó n ) ,  h i jo  do 
I s id r o  y d e  F lo r e n t in a ,  d o m ic i l i a d o  en 
N o r o d o  ( L e ó n ) ,  q u e  t r a b a j a b a  al s e r 
v ic io  di 1 p a t r o n o  « H u l l e r a  V a s c o - L e o - ’ 
n e s a » .

Fin c u m p l im ie n t o  de  lo d i s p u e s t o  en 
el a r t í c u lo  42 del  R e g l a m e n t o  d e  31  
d e  e n e r o  de 1933 ,  lo s  qu e  s e  c r e a n  

rcon  d e r e c h o  a p e rc ib i r  la in d e m n iz a -  ¡ 
r ión  c o r r e s p o n d ie n t e  p u e d e n  d i r i g i r -  i 
se,  a c o m p a ñ a n d o  lo s  d o c u m e n t o s  q u e j  
lo a c r e d i t e n ,  a la  C a j a  N a c i o n a l  d e  i 
S e g u r o  d e  A c c id e n t e s  de l  T r a b a j o ,  
S a g a s t a .  6,- M a d r id .

M a d r id ,  2 1  d e  fe b re ro  de 1 9 4 4 .— E l  
D i r e c t o r ,  I s a a c  G a l c e r á n  V a l d é s .

O

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

. P o r  c o n s e c u e n c i a  de a c c id e n t e  d e  
t r a b a j o ,  o c u r r id o  el d ía  2 de ju n io  
de 1 9 3 3 ,  fa l le c ió  en C e r r e d i l l a  ( M a 
d r id )  el o b re ro  Leoruir-d > ‘ G o n z á l e z )  
G ó m e z ,  do c in c u e n t a  v un a ñ o s  de ! 
e d ad ,  n a t u r a l  de G a r c i l l á n  ( S o g o v i a ) ,  
q u e  t r a b a j a b a  al s e r v ic io  de la  R e d  . 
N a c i o n a l  de F e r r o c a r r i l e s  E s p a ñ o l e s .

E n  c u m p l i m i e n t o  de lo 'd i s p u e s t o  
en el a r t í c u lo  42 clel R e g l a m e n t o  de 
3 1  de .e n e ro  de 19 33 ,  los  q u e  se  c re a n  
con d e r e c h o  a p e rc ib i r  la  i n d e m n i z a 
ción  c o r r e s p o n d ie n t e  pued en  d i r i g i r s e ,  
a c o m p a ñ a n d o  los  d o c u m e n t o s  q u e  lo 
a c r e d i t e n ,  a la C a j a  N a c io n a l  d e  S e 
g u r o  d<i A c c id e n t e s  del T r a b a j o ,  S a 
g a s t a .  ó, M a d r id .

M a d r i d  16  d e .  f e b re ro  d e  1 9 4 4 .— ^1 
D ir e c t o r  I s a a c  G a l c e r á n  V a l d é s .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

MARCONI ESPAÑOLA, S. A.
Aumento* de capital a 30.006.000 de 
pesetas y suscripción de 12.000 aficio
nes! nominativas de 500 pesetas cada 

una, números 36.001 al ..4K.000
E l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  

e s t a  S o c ie d a d ,  en u so  de la s  f a c u l 
t a d e s  q u e  le  h a n  ido c o n f e r i d a s  por 
la  J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  de a c 
c i o n i s t a s ,  c e l e b r a d a  el d ía  22 d e  n o 
v i e m b r e  ú l t im o ,  a c o rd ó  el a u m e n t o  
del  c a p i t a l  de  18  a  30 .000 .000  d e  p e 
s e t a s ,  y. h a b ié n d o lo  a u t o r iz a d o  el M i 
n is t e r io  d e  H a c i e n d a ,  h a  r e s u c i tó  p o 
n e r  en  c i r c u l a  c ión  s e g u i d a m e n t e  1 

. 1 2 .0 0 0  a c c io n e s  n o m i n a t i v a s ,  r e p r e - !  
s e n t a t i v a s  d e  6 .000.000 de p e s e t a s .  I

L a s  c o n d ic io n e s  p a r a  l a  s u s c r ip c ió n  
s e r á n  la s  s i g u i e n t e s :  ’

P r i m e r a .  L o s  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s  
e s p a ñ o l e s  t e n d rá n  d e r e c h o  a  s u s c r i 
bir  d o s  acc io n e^  n u e v a s  p o r  c a d a  c in 
co  d e  la s  a n t i g u a s  q u e  p o s e a n .

S e g u n d a .  N o  s e  e n t r e g a r á n  r e s i 
d u o s  d e  a c c io n e s  por la s  f r a c c i o n e s  
m e n o r e s  de c in co  o e x c e d e n t e s  d e  su  • 
m ú lt ip lo ,  pero  p o d rá n  s u m a r s e  a  o t r a s  
t r a c c io n e s  p a r a  f o r m a r  g r u p o s  de 
c in co .  \

T e r c e r a .  L a s  a c c io n e s  q u e  e v e n -  
t u a lm e n L e  p u e d a n  q u e d a r . d i s p o n i b l e s  
por  no h a b e r  s id o  e j e r c i t a d o  a q u e l  d e 
r e c h o  s e rá n  a d j u d i c a d a s  a  t í tu lo  r e 
d im ib le  y p o r  p r o r r a t e o .

( d i a r i a .  L a s  n u e v a s  a c c io n e s  s e r á n  
p a g a d a s  p o r  su i m p o r t e  to ta l  en  e l 
aetm de  la  s u s c r ip c ió n ,  m e d i a n t e  r e 
c ib o s ,  q u e .  serán- c a n j e a d o s  o p o r U m a -  
-m e n tc  por  los  t í tu lo s .  L a s  q u e  f u e 
ron  s u s c r i t a s  y  d e s e m b o l s a d a s  a n t e s  
de l  3 1  de d i c ie m b r e  ú ’ t im o  p a r t i c i p a 
r án  de los  b e n e f ic io s  s o c i a l e s  a  p a r 
t ir  d e  i . °  de e n e r o  d e  1944, y  l a s  r e s 
t a n t e s ,  p e n d ie n t e s  d e  a b o n o ,  e m p e z a 
r á n  a  d i s f r u t a r  d e  i g u a l e s  d e r e c h o s  
d e s d e  el d í a  e n *  q u e  s© r e a l i c e  su  
p a g o .

O u in t a .  L a  ' su s c r ip c ió n  y  a b o n o  d e  
los  c h u lo s ,  p o r  su v a l o r  a  l a  p a r ,  
se e f e c t u a r á  en  la  C a j a  s o c ia l  o en 
los  B a n c o s  de. V i z c a y a  y  E s p a ñ o l  d e  
C r é d i t o ,  de e s t a  c a p i t a l ,  h a s t a  e l  d í a  
15  del  p r e s e n te  m e s ,  e n t e n d ié n d o s e  
q u e  los  q u e  no lo h a g a n  d e n t r o  d e  
d ic h o  p la zo  re n u n c ia n  a  su  d e r e c h o .

S e x t a .  L o s  a c c i o n i s t a s  q u e  h u b ie 
r a n  y a  h e ch o  la  s u s c r ip c ió n  con a r r e 
g l o  a ín c o n d ic ió n  p r i m e r a  d e l  a n u n 
cio  a n t e r io r  p o d r á n  a m p l i a r l a  h a s t a  
la  i n d ic a d a  fe ch a .

S é p t i m a .  L o s  g a s t o s  d e  t im b r e  y  
c o r r e t a j e '  de  la  p ó l iz a  d e  c o m p r a  s e 
rá n  de, c u e n t a  d e  lo s  s u s c r i p t o r e s .

M a d r id ,  i . °  d e  m a r z o  d e  * 19 4 4 .—  
F .  S e t u a i n ,  P r e s i d e n t e . 'Sáa-F

t

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
CHORRO

Puesta en circulación de Acciones en 
Cartera

E l  C o n s e j o  de A d m i n i s t r a c i ó n  d e  la  
S o c i e d a d ’ H i d r o e l é c t r i c a  de! C h o r r o ,  
en su re u n ió n  d e  15  d e  fe b r e r o  p a s a 
d o ,  con  la  a u t o r iz a c ió n  m in i s t e r i a l  c o 
r r e s p o n d i e n t e .  y  h a c ie n d o  u s o  d e  l a  
a u t o r iz a c ió n  y  d e l e g a c ió n  q u e  le  t ie 
n e  c o n f e r i d a  M3 J u n t a  generá- l e x t r a 
o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s  d £  7  d e  n o 
v i e m b r e  d e  1942, a c o r d ó  p o n e r  en  c i r 
c u l a c i ó n  10 .00 0 .0 0 0  d e  p e s e t a s  e n  
20 .000  a c c io n e s ,  n ú m e r o s  6 o . o o f  a l  
80.000, a m b o s  in c l u s iv e ,  d e  a  500  p e 
s e t a s  . n o m i n a l e s  c a d a  u n a ,  d e  la s  a c 
t u a l m e n t e  e x i s t e n t e s  en C a r t e r a ,  p r o 
c e d e n te s  de la  a m p l i a c i ó n  d e  c a p i t a l ,  
a u t o r i z a d a  p o r  l a  S u p e r i o r i d a d  y  a c o r 

d a d a  p o r  l a  c i t a d a  J u n t a  g e n e r a l  e x 
t r a o r d i n a r i a  d e  a c c i o n i s t a s  de  7 de 
n o v i e m b r e  d e  1942 ,  ¿  i g u a l e s  y  con  
id é n t i c a s  c a r a c t e r í s t i c a s  q u e  la s  a c 
t u a l e s  a c c io n e s  en  c i r c u la c ió n  y con 
n u m e r a c ió n  c o r r e l a t i v a  a  la s  m is m a s .
S e  d a  o p c ió n  a  lo s  a c t u a l e s  a c c i o n i s 
ta s  de  ' l a  H i d r o e l é c t r i c a  del  C h o r r o  
p a r a  p o d e r  s u s c r i b i r  e s t a s  20 .0 00 a c 
c io n e s  én  la  p r o p o r c ió n  do u n a  por  c a 
d a  t re s  q u e  se p o s e a n  d e  la s  a c t u a 
les  en c i r c u la c ió n ,  a l  c a r y b io  d e  la 
p a r  (300 p e s e t a s  p o r  a c c ió n ) ,  m á s  el 
im p u e s t o  d e  t i m b r e  de  p lu s  v a l í a  (35  
p e s e t a s  p o r  t í t u lo ) ,  d e s t in á n d o s e  e x 
c l u s i v a m e n t e  p a r a  e s t a  s u s c r ip c ió n  el  
cupón , n ú m e r o  54 de J a s  a c t u a l e s  a c -  
c io n e s  e n  c i r c u la c ió n .

L a  s u s c r ip c ió n  se r e a l i z a r á  p o r  el - 
B a n c o  d e  S a n t a n d e r  ( S a n t a n d e r )  y  
p o r  el B a n c o  C e n t r a l  y  t o d a s  J a s  S u -  
c u r s a l e s od e  lo s  m is m o s  en  d o s  p lazos- : 
el 50  por  100  de la  c a n t i d a d  s u s c r i t a  y  
t i m b r e  d e  p l u s  v a l í a  h a b r á  d e  a b o n a r -  . 
se  d u r a n t e  tod o  el a c t u a l  m e s  d e  m a r 
zo , y  r !  h a c e r  e l  a b o n o  d e  la  c a n t i d a d  
c o r r e s p o n d ie n t e ,  co n  e n t r e g a  d e  t a n 
to s  c u p o n e s  n ú m e r o  54 c o m o  s e a n  
p r e c i s o s ,  a  r a z ó n  d e  t r e s  p o r  c a d a  
u n a  a c c ió n  q u e  s e - s u s c r i b a ,  se e n t r e 
g a r á  r e c ib o  j u s t i f i c a n t e  del  a b o n o .  E l .

1 r e s t a n t e  50 por  100  q u e  q u e d a  d i f e 
r id o  se  a b o n a r á  d u r a n t e  to d ó  el m e s  
d e  m a y o  d e l  a c t u a l  , a ñ o  d e  2944* y  
al e f e c t u a r lo  se  h a r á  e n t é e g a  d e  los  
t í tu lo s  d e f in i t i v o s .  E l  a c c i o n i s t a  q u e  
en  3 1  d e  m a r z o  no h u b ie r e  h e c h o  u s o  . 
d e  e s t e  d e r e c h o  q u e  . se  c o n c e d e  s e  
c o ñ s id e r a r á  q u e  r e n u n c i a  a  él, y  a s i 
m is m o  el a c c i o n i s t a  q u e  h a b ie n d o  a b o 
n a d o  el p r im e r  j bazo no i n g r e s a r a ,  - 
h a s t a  el 3 1  d e  fn a y o ,  M s e g u n d o  p l a 
zo c o r r e s p o n d i e n t e  a  la s  a c c i o n e s  q u e  
h u b ie r e  s u s c r i t o  p e r d e r á  to d o s  £u s  d e 
re c h o s ,  y la  S o c ie d a d  le  r e i n t e g r a r á  
la  c a n t i d a d  q u e  h u b ie r e  e n t r e g a d o  d e l  
p r im e r  p la zo .

E l  C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n ,  ert, 
v i r t u d  d e  la s  f a c u l t a d e s  q u e  j e  e s t á n  
c o n f e r i d a s ,  p r o c e d e r á  a c o lo c a r  l a s  ac-  
c i o n e s 'q u p  q u e d a r e n  s in  s u s c r i b i r . e n  .. 
la  f e -a n a  v  m o d o  q u e  e s t i m e  m á s  con-, 
v e n ie n t e ,  in c lu s o  p o r  su c o lo c a c ió n  e n  
B o l s a .  L a s  a c c io n e s  L levarán  u n id o s  
46  c u p o n e s ,  n u m e r a d o s  d e l  c? a l  100' 
i n c l u s iv e ,  y p a r t i c ip a r á n  í n t e g r a m e n t e  
d e  los  b e n e f ic io s  s o c ia l e s  a  p a r t i r  d e  
i . °  d e  e n e r o  d e  1944. •

M a d r i d .  i . °  de  m a r z o  d e  19 4 4 .—1E 1 
P r e s i d e n t e  del C o n s e j ó  de A d m i n i s t r a 
c ió n .  8 3 4 - P

((VITAMINAS ESPAÑOLAS, S. A.»
D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o ’ d i sp u e s to  

en  lo s  a r t í c u lo s  15 y  16 ' d e  los  E s t a -  . 
tu to s  de  e s t a  S o c ie d a d ,  s e  con vbeu  a  
lo s  se ñ £ r e s  a c c io n i s ta s  a  i a  J u n t a  g e 
n e r a l  ' o r d i n a r i a  q u e  *e c e l e b r a r á  e l  31 
del p r e s e n t e  mies d e  ín á rz o ,  a  la s  d o 
c e  d e  1A m a ñ a n a ,  e n  el d o m ic i l io  so 
c io ! ,  L u c h a r í a ,  n ú m ,  10, i.°, p a r a  l a
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aprobación de la Memoria, balance y 
¡proyecto de reparto de beneficios co
rrespondientes al primer ejercicio so . 
cial.. -

Para concurrir a la Junta es indis- , 
penable depositar las acciones en la i 
¡Caja Social, los días laborables, .de , 
once a uná-, hasta yes días antes al 
de la fecha de la celebración de :• 
¿Junta.

Bilbao, 1,° de marzo de *1944.—El 
Consejero Delegado, Enrique Ocharan. •

876-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES ECONOMICOS DE ASTURIAS

.En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración, a partir del día 1.° de 
marzo, se satisfará un dividendo com
plementario del .4 por 100, libre de im
puestos, a cada una de las 2(f.000 ac- 
p.lunes que se hallan en circulación, 
previa entrega del cupón núm. 41.

El importe se hará efectivo en los 
¡Bancos Español de Crédito, Herrero y 
Asturiano, de esta plaza, Banco Mer

cantil, de Santander, y Vizcaya, de 
Bilbao.
‘ Oviedo, 19 de febrero de 1944.—Ef 

• presidente del Consejo de Alministra- 
ción, Anselmo González del Valle.
* 23-1-P '

MUTUA DE SEGUROS AGRICOLAS 
M. A. P. F. R. E.

Convocatoria 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 21 y 22 de los Estatutos, 
se convoca a los [¿eñores mutualistas 
de todas las secciones, á la Junta ge
neral ordinaria que se celebrará el 

- jpróximo día 22 de marzo, en primera 
-convocatoria, a la hora que a conti
nuación se'señala, y en segunda, me- 

*aia hora después, caSo de no concu
rrir, para la primera número suficien
te de asociados, en el domicilio so
cial, ^venida de Calvo Sotelo, 25. ,

A-das nueve: Accidentes.
N A la s  nueve, y media: incendios.

A las, d iez: Pedrisco.
A las diez y media: Individual de 

Accidentes. *
A las once: Ganado.
A las once y media:. Robo.

V A  las dooe; Gestión general.

Orden del <jtia
1.° Lectura y aprobación^ en sú ca-; 

íso, dei acta de la última Junta gene
ral de cada una de las Secciones y, 
asimismo, dé la Gestión general;

2.°* Discusión y aprobación, en su 
oaso, de la IVfemoria, proposiciones 
contenidas en ella, gestión del Conse
jo de Administración, balances y cuen
tas de cada una de las Secciones y, 
asimismo de Gó- Qesúón general^

También se convoca, a los mutualis
as de la Sección de Ganado a Junta 
¡enera] extraordinaria que se celebra- 
-á el mismo día 22, a las doce y mo
lía de lo mañana, en primera convo- 
latoria, y media hora ‘después en se
cunda, caso de ,no concurrir para la 
)rimera número suficiente de asocía
los, con objeto de proceder a lo apro- 
)ación de ¡a propuesto del Consejo 
le Administración relativa a la mo
lificación de los Estatutos de la Sec- 
:ión.-

Para asistir a las referidas reunió
les será coalición precisa acreditór 
a calidad de mutua lista.
. Madrid, 1.° de marzo de 1944.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Lucas del Campo.

857-P-

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES METALICAS, S. A.

Reparto de dividendo

En la junta generál ordinaria de 
señores ’ acoionistas celebrada el dia 
ie hoy Se acordó el Tepar.to de un di- 
/idendo a las acciones de 5 por ciento 
:orresponidiente al ejercicio del año 
1943, en la siguiente forma:

Acciones ordinarias: pesetas “12,50 
3<>r acción; contra cupón número 11.

Acciones preferentes: pesetas 25 por 
stcción contra cupón número 2

En ambos casos se reducirán los 
mpuestos' corr espond ien.tes.

El'pago de este dividendo se efec- 
;uará por el Banco Urquijo de Madrid 
i sus filiales de provincias,

Madrid, 28 de febrero de 1944.—El 
Consejo de Administración.

867-P. ‘

<PLUS ULTRA» COMPAÑIA ANO
NIMA DE SEGUROS GENERALES

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, la Junta general ordinaria de 
\cionistas fijada para el 2 de marzo 
ie 1944, queda aplazada para el día 1*5 
iel mismo mes.

Madrid, 1.° de marzo de 1944.-—El 
Director Gáfente.

868-P.

COMPAÑIA GENERAL DE ALMA
CENES DE DEP.OSITOS

El Consejo de Administración con
voca a los señores accionistas de la 
Compañía 'a Ja Junta general ordina
ria que sé celebrará en el domicilio 
social, Vía Laye tana y 15, principal, 
primera, el día 23 de iparzo próximo, 
a-las cuatro y media «de la .tarde, para 
el examen y aprobación, en su caso de 
la Memoria y Balance del ejercido de 
1943a asi coano de la propuesta sobre

el reparto de los beneficios del mismo  
y- para proceder a la elección regla
mentaria de Consejeros.
. Barcelona, -24 de febrero do 1944.
P. A del c  de A., por la Compañía 
General de Almacenes y Depósitos, el 
Secretario. B. Valles.

869-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Don Manuei Sánchez Carnergo, Juez 
Municipal e interino de Primera 
Instancia número once de esta ca»

. pital.

Hago saber: Que en dicho Juzga
do de Primera Instancia número 11 
se ha promovido por doña .Muría, don 
José y don Sixto de Sari Esteban 
Lázaro, expediente sobre información 
para acreditar én el Registro de la 
Propiedad del Norte, de esta capital, 
el dominio que dicefi ostentar sobre 
el siguiente inmueble:

«Terreno de 4.15Ó pies, equivalentes 
a 344 metros ©9 centímetros, sobré el 
cual, se ha construido una casa, sitó 
en término de esta capital, fuera del 
ensanche, donde se juntan los dos ca
minos de Hortaleza, de uno que sa!e% 
de lá Puerta de Alcalá y el .otro de* 
Santa Bárbara, cuya casa, con su co
rral, huerto y pozo, • cbmprende 1.600 
pies, y tiene su fachada al ‘camino de 
Hortaleza, y en unión dicho terreno 
constituye .un>a sola finca. Thne 40 
pies a>i Norte, haciendo, como va di
cho, fachada al camino dé Hortale
za ; vuelve a poniente, con 100 pies, 
lindando con terreno de don Manuel 
Zabala; vuelve al Mediodía, con 43 
pies, lindando con terreno del̂  mismo, 
y cierra la figura por Oriente, con 
101 pies, lindando con tierra de los 
herederos de don Luis Piernas, cuyas 
líneag hacen la (figura de un trape
cio, que, medido geométricamente, 
comprendo ios indicados 4.150 pies.»

El. inmueble descríio fué adquirido 
por doña Modesta Lázaro Valláno, 
madre de lo s  solicitantes, & título de 
compra, de los sucesores de don Ra
fael Alvárez del Valle.

En su virtud se cita pór medio del 
presente a don Angel Alvarez Fontal,

■ a dom Benito. del Valle, hijos y cau- 
sahabientes de don Rafael Alvarez 
dei Valle, a doña Nicolása IMichelín
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Suñol, por sí y como legal representante 
 de su m enor h ija, P etra  del Va

lle M ichelín ; a don Benito, doña M a
ría  y doña Josefa de¡ Valle Michelín, 
o 's a d a s , , respectivam ente, con clon 
Florencio Niño M artínez y don Naza- 
rio de las Horas C ám ara , todos como 
descendientes de aquel primitivo titu 
lar, don Rafael Alvai’cz del Valle, asi 
como a cualquiera otros sucesores o 
causa habientes del mismo ' que sean 
desconocidos, para  que puedan opo
nerse a ia inscripción de dominio que 
se solicita y sor oídos, citándose al 
propio t ;-<anpo a cuan tas  persones ten 
gan sobre la finca algún derecho real. 
Y se convoca, finalmente. Con igua
les. finalidades, á las persona^ igno- 
n 'd a -  a ’ quienes pueda perjudicar q1 
inscripción, y -a todos ellos para  (f.ut 
en térm ino de ciento ochenta días 
comparezcan en el expediente alegan, 
do su derecho y ofreciendo o presen
tando  las pruebas que posean, bajo 
apercibim iento que de no efectuarlo 
les para rá  el perjuicio a  que hubiere 
lugar.

Dado en M adrid, a siete de agosto 
de mil novecientos cuaren ta  y tre s .— 
El Secretaria, P. S., Francisco de 
Andrés.—V.° B.°, ei Juez de Primera. 
Instancia  accidental, M anuel Sánchez 
C-a-m»* rgo.
. 711-A. J. y 2.a 3-III-944

M A D R I D
Edicto

En los autos de, secuestro que se 
siguen en el Juzgad o número' diez de 
M adrid a instancia del Procurador 
don Guillerm o A guilar, en nombre del 
B anco H ipotecario de España, para 
hacerse cobro de un préstam o de dos
cientas veintisiete mil pesetas hecho 
a don Jo sé  M aría López Gómez en la 
escritura b se de los mismos, por 
proveído de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez ,y con .la reb aja  del 
veinticinco ¡por ciento que sirvió de 
tipo ¡para la prim era,«la finca hipote
cada en garantía  de dicho préstam o 
y que es la sigu iente :

C asa  en el paseo de las A cacias, 
sin núm ero, ^on vuelta a  la calle del 
Laurel, m anzana doce K . de la  ter
cera zona del ensanche, D istrito  ju 
dicial y municipal de la In Piusa, per
teneciente al R egistro  de la Propie
dad del Mediodía, de superficie 496 
metros cuadrados 57 d ec ím etro s,, de 
los que están edificados en planta ba
ja  454 m etros cuadrados, v en siete 
plantas, 406 m etros cuadrados, desti
nándose el resto a t *s patios. L in 
da : por su frente o Norte, con el 
paseo de las A cacias • por su dere
cha entrando u Oeste, con la calle del 
L a u re l; izquierda o Este, finca de Jo-, 
sé U rrafart, y por el fondo o Sur,

con terrenos de la Sociedad A lm acenes 
 Generales de Depósito de M adrid, 

Sociedad Anónima. Actualm ente di
cha finca es solar. , .

P ara  su remate se ha señalado el 
día veintiocho de marzo próxim o, a 
las doce de su m añana, en la Sa la  A u
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre
sente, adv.irtiéndosc: que indicada fin
ca sale a segunda subasta en la can
tidad de trescientas cuarenta mil qui
nientas pesetas, descontado ya  el vein
ticinco ,|x̂ r ciento de la sum a que sir
vió de tipo para la p rim era; que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
los lieitadores consignar previam ente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al electo una 
cantidad igual al diez-por ciento efec
tivo del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán adm itidas sus pro- 
posic ion se; que no se adm itirán pos
turas qúe no cubran las dos terceras 
partes del tipo de su b a sta ; q u e d o s  
autos y títulos de propiedad de la 

.finca, suplidos . por certificación del 
R egistro  correspondiente, se hallan de 
m anifiesto a los lieitadores en la  S e 
cretaría deU infrascrito, entendiéndose 
que todo licitador acepta cómo bas
tante expresados títulos, sin tener de
recho a exig ir ningunos o tro s ; que 
las cargas o gravám enes anteriores v 
preferentes, si las hubiere, al crédi
to reclam ado en estos autos continua
rán subsistentes y  sin cancelar, en
tendiéndose asim ism o que el rem atan
te los acepta, y queda subrogado e n . 
la responsabilidad de los m ism os,*sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate, el cual, descontado .lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta, se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la apro
bación del mismo. ,

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
cu atro .— El Juez, Agustín Cabeza de 
V aca .— E l Secretario, Cándido G ar
cía.

'846-A. J .

M A D R I D
Edicto

En virtud de proveído- dictado en el 
día de hoy por el señor Ju ez  ,d© P ri
m era Instancia número tres de esta  
capital, en los autos de procedim ien
to especial sum ario de la  L e y  H ipo
tecaria, promovidos por don V icente 
de la V illa Sanz contra don Ju an  R o 
dríguez Carroza, sobre reclam ación de 
un préstam o de trescientas ochenta y 
tres mil doscientas cincuenta y dos 
pesetas ochenta y nueve céntim os, he
cho con garantía hipotecaria, intere
ses pactados y costas, se saca a la 
venta en pública sy'basta por segun
da vez y por término de veinte d ías

la finca especialm ente hipotecada, que 
es la s igu ien te :

C aserío  y huerta del Obispo, sita  
en término de Cham artín de la  R osa, 
barrio de Bellas V istas , calle qi© lla
man de C ervan tes, en C ham artín , y  
del término, en Euencarral, encon
trándose la  división de los dos térmi- : 
nos en el centro de 1 a calle, calle que 
en término de Madrid y hasta su lí
mite se llam a de V illam il y antes era 
Cam ino de la  H uerta del*Obispo ; está 
señalada con el número veinticuatro 
novísim o, antes veintidós.

L a  cabida total es de una hectárea 
cuarenta y seis áreas veinticuatro cen- 
ti áreas, equivalentes a ciento ochenta 
v ocho mil trescientos cincuenta y sie
te pies cuadrados. En esta extensión 
de terreno hay los tres edificios si
guientes :

Prim ero. C asa  de planta b aja y 
principal, que ocupa u n o s‘dos mil qui
nientos setenta y seis pies cu ad rad o s; 
buena construcción y estado, de la* 
drillo descubierto, suelo de baldosín, 
em papeladas las habitaciones princL 
pales, v constituye dos v iv ie n d a s : uña 
en baja, destinada a taberna, y otra 
en principal.

Segundo. C a sa  separada de la ca
lle por jardín con puerta de hierro de 
en trad a ; también tiene dos pisos y 
es buena vivienda; que puede alqui
larse para dos inquilinos. Ocupa unos 
tres mil pies cu a d ra d o s ; su construcr 
ción es m ás antigua, de m anipostería 
y lad rillo ; suelos, en bajo, de m adera 
y baldosín ; em papelado en las habi
taciones principales; no se encuentra 
en tan buen e sta d o ; y

Tercero. Edificio de tres cuerpos a 
diferente altura por e'1 desnivel de 1a 
calle  y que con el número prim ero 
'hacen fachada a la ca lle ; constituye 
un buen establo de vacas, con enfer
m ería, p a jar, local para mezcla de 
piensos, despacho y cuadra de ladri
llo ; construcción .m ás moderna y .e h  
buen e sta d o ; ocujía unos cuatro mil 
setecientos sesenta pies cuadrados.

E xisten , adem ás, otras construccio
nes que ocupan unos diez inquilinos, 
pero son de poco valor y  están e«n m e
diano estado.*8̂

' L a  huerta no se cu ltiva  y esftá des
tinada a pastos para las vacas.

P a ra  qu© tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará en la  £ a la  
Audiencia de este Juzgad o, sita  en la 
calle  del G eneral C astaños, número 
uno, se ha señalado él día treinta de 
m arzo próxim o, a las once de su ma
ñana, bajo  las siguientes condiciones:

Prim era. Serv irá  de tipo ipát'a es
ta segunda subasta la  cantidad' de 
trescientas setenta y cinco mil pese
tas, o sea con la  reb a ja  del veinticin
co ¡por ciénto del precio que sirvió 
de base para la prim era, debiendo los 
lieitadores, para tom ar parte en el
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remate, consignar previamente la 
mesa del Juzgado o en el local desti
nado al efecto el diez por ciento de 
expresada cantidad de trescientas se
tenta y cinco mil pesetas.

Segunda. No se admitirán postu- 
| ras  que no cubran las referidas tres

cientas setenta y cinco mil pesetas, 
que sirve de tipo para esta segunda 
subasta.

T errera .  Los  autos y la certifica
ción d e l . Registro a que se refiere la 
regla  cuarta del artículo 13 1  de la 
L ey  Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 

, todo licitador acepta Como bastante la 
titulación v que las cargas  o gravá
menes anterior se y los preferentes, 
si 1osl hubiere, al crédito del a c t o r  
continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo ’ que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad. de los mismos, sin des
t inarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, a veintitrés de febrero de 
mil novecientos c.uarenta y cuatro.— 
El Juez ( i le g ib le ) .— Ante mí (ilegi
ble).

8 3 7 -0

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor don Dionisio 
Fernández Geusi, Magistrado, Juez de 
Prim era Instancia número diecinueve 
de esta capital, en autos promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don 
Manuel Martín Veña y Peñero, con
tra doña Concepción Domínguez Gor- 
dillo, hoy sus herederos don Jesús ,  
don Narciso y doña Petra d e  Prado 
Domínguez sobre secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada en 
garan tía  de un préstamo, se saca a 
la  venta en pública v primera subas
ta el inmueble siguiente:

' É n  Vaívcrde  del Fresno.-— Finca en 
el sitio de la Granja, en término de 
Valverde del Fresno, de treinta fane
gas  de terreno, equivalentes a trece 
hectáreas cuarenta y una áreas, po
b ladas ,  en veintiocho huebras de, oli
vos de nuevo p la n t ío ; treinta áreas 
destinadas a prado, y las restantes, 
para labor v pastos, en cuya super
ficie se halla -una c a s a ;  nvio ello lin
d a : por la parte Este ,,  con olivos de 
don Nicolás M aris O je a t o ; Mediodía 
y Oeste, con doña Lorenza de Prado 
Centeno, v Norte, herederos do dn¡: 
Ambrosio Frade.

P a ra  el remate regirán las siguien
tes condiciones: • -

Primera. Se tomará como tipo la 
cantidad de trece mil cuatrocientas 
ipesetas.

Segunda. No se admil irán postu

ras que no cubran las dos terceras 
parles de la expresada cantidad.

Tercera. Para  tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los licitado-res en la mesa de1. Ju z 
gado o en la C a ja  .General de Deoó-.i- 
tos el diez por ciento del tipo de la 
misma. -

Cuarta. L a  subasta se celebrará 
doble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y en el de igual Case de Hoyos 
el di a., quince de abril próximo y ho
ra de las once.

Quinta. Si se hicieran dos postu
ras  i" 'uab-, se abrirá nueva licitación 
enlre los dos rematantes. ,

' Sexta. * ‘La c • «asignación dril precio 
habrá de verificarse precisamente den 
tro de los ocho dí as  siguientes al de 
la .'¡probación del remate.

Séptima. L o s  títulos, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, y los 
licitado-res deberán - conformarse con 

'ellos, sin que tengan derecho a exig ir 
ningunos otros.

Octava. La s  cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los ! 1- 
íbiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, veintiséis de febrero de mil 
novecientos cuarov 'a  V cuatro.— Ante 
mí, Ram iro López.— V.y B.°,  el Juez 
de ‘Primera Instancia (ilegible).

844-A J

M A D R I D
Edicto

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de Primera 
Instancia núínero 21 de ^sta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio dé España con doña María Laba- 
die Mocho sobre secuestro y posesión 
interina de una finca hipotecada en 
garantía  de un préstamo de 'cuatro 
mil doscientas/ cincuenta v pesetas, se 
saca a la venta por .primera voz' en 
pública subasta la siguiente finca:

En San Sebastián de los Beyes 
(M adrid) .—Tierra en término de San 
Sebastián de los Reves, al sitio deno
minado de la Carretera, de . caber 34 
áreas 24 con ti áreas. L in d a :  al Este, 
con camino y finca de herederos de 
don Gregorio Izquierdo ; al Sur, con 
el pueblo, camino sin nombre por me
dio ; al Oeste, con la carretera de 
.Francia, v al Norte, ' on dicha carro-, 
lera. Dentro ,dc dicha superficie y.-en 
la parte S u d o e s t e  se encuentra encla
vado un hoteb (I4* una planta, com
puesto do .ochf) habitaciones y el 

vestíbulo, construido de manipostería v 
ladrillo, que comprende 128 metros 
cuadrados de superficie, y, además, 
una vivienda para guarda, con doci- 
na, dormitorio y garaje, que com
prende una superficie de 30 metros 
cuadrados.

D itLa  subasta tendrá- lugar  doble 
y simultáneamente en este Juzgado, 
sito en la casa número uno de la ca- 
11¿  del General Castaños y en el de 
Primera Instancia de Colmenar Vie
jo el día tres de abril próximo y hora 
de las once, bajo las. siguientes con
dicione. :

Primera. L a  referida finca sale a 
•pública subasta por primer* vez en 
la cantidad de ocho mil quinientas pe
setas. ‘

Segunda. No so admitirán postu- 
.ras\que no cubran las dos terceras 
partes del indicado tipo, y para to
mar parte en la subasta deberán con
signar -previamente los licitadores el 
diez por ciento del expresado precio, 
sin cuyo requisito no serán adrditidos.

Tercera. Si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes, y la consig
nación del precio se verificará a los 
ocho días . siguientes al de la aproba
ción del rematante.

Cuarta . Los títulos, suplidos, por 
certificación del Registro de la Pro
piedad, se hallarán de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse con 
ellos 1 > licitadores, sin tener derecho 
a ex ig ir  ningunos otros ; y

Ouinfa. Que las cargas y gra vá 
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubier a al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rernatant ' los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 

•los mismos, sin destinarse a su ex
tinción .el creció del remate.

Dado en Madrid, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro .— El Secretario, José  Cabello. 
V .°  B.°, e l ’Juez de Primera Instancia, 
Enrique C i d . .

845-A. J.; 

M A D R I D
Edicto

En cumplimiento de lo que dispone 
el c f  tí culo dos mil cuarenta y dos de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, m e 
dí ñcado por Ley de treinta de, diciem
bre de mil novecientos treinta y nue
ve, s e hnce saber que en .es te  Ju z g a 
do de Primera Instancia número 17, 
de esta capital, se ha incoado por do
ña Angela. Rincón Ay uso, mayor de 
edad, de profesión sus labores,, domi
ciliada en Madrid, calle de Bfétóh de 
los Herreros, número Veinte,’ expe
diente sobre declaración ' de fallecí - 
mi m ío  do su esposo, don Ju é n M ú río z  
Prieto, natural d é  Navas  de San. An-
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toixw, provine: lá de Segó vía, hijo de 
don Felipe y de doña Oeferina, y de 
treinta y siete años de .edad, vecino 
que fue durante más de doce años de 
Ja citada casa de Bretón de tt-os He
rreros. número veinte, el cual, incor
porado al Ejército Rojo, en lo 30 Bri
gada, 120 batallón, falleció el veinti
uno de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve, por heridas de arma 
de fuego, en el llamado frente de Ex
tremadura, sector de Hinojosa del 
Duque.

Y  en cumplimiento del precepto 9*1- 
t*do, se pone en conocimiento de 
cuantas persona^ puedan tener, inte
rés en este expediente.

Madrid, 18 de febrero de 1944— El 
Secretario (ilegible).— V .° B .°. ei Juez 
de Frihiera Instancia (ilegible).

854-A. J. 1 * 3-III-944

B I L B A O

Cédula de citación <

s^ñor Juez de Primera Instancia 
número cuatro de Bilbao y su parti
do, .¡en resolución de esta fecha, dic
tada #utps de tercería de mejor 
dereclio, seguida en este Juzgado a 
instápeia tíe la S. A. Banco de San- 
t-nder, contra don José Camiña B e.

como demandado ejecutado, y  
£1 señor Abogado del Estado, acordó 
Citár al demandado señor Camiña pa
ra que eí día cuatro de marzo pt-óxi- 
m.o, y hora de las doce de si,i m aña
na, .Comparezca'ante este Juzgado pa
ra absolver posiciones interesadas por 
la parte demandante.

Y  para que sea insertada en el BO 
LETIN O FICIAL DEL E S T A D O  y. sir
va de citación .al demandado ejecuta
do, don José Camiña Beraza, actu'.l- 
mtmte en ignorado paradero, expido 
1* presen te,, que firmo'en Bilbao a die
cinueve de febrero de mil novecien
tos .cuarenta y cu atro—El Secretario 
(ilegible).

813-A. J .

BILBAO

Don Juan de M adariaga y Bc.rnaldo de 
. Quirós, M ogistrado Juez de Prim e

ra Instancia’ dei número dos. de las de 
. B ilbao y eu partido,

Por éste tercer edicto se hade saber; 
que don Damián M artínez Bnciso, Re
gistrador de la Propiedad que íué de 
éste partido, cesó en el e je íc ic io  de su 
fi^rgo en esta capital, por ju bilación ,' 
el día 23 de e riero de 1937.
•t L o  que se hace público ppir este ter
cer edicto, para que dentro del tér
mino de tres meses, contados desde el 
siguiente' al de la inserción del misario 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL, E S
T A D O  y en el de la provincia , todos 
aquéllos que tuvieran1 alguna acción, quo

deducir contra el indicado señor Regis
trador, por actos realizados en el ejer
cicio .d^ 'su cargo, la  form ulen ante es
te Juzgado.'

So hace constar, de conformidad Con 
lo dispuesto en ti articulo 307 , de la 
Ley Hipotecaria, que -el señor M artínez 
Enciso, durante su carrera, sirvió los 
R/egi.stros siguientes: Guía (Gran Ca
naria), Orga (T oledo), Haro (L ogroño), 
Sanlúcar la M ayor (Sevilla), Torrente 
(Valencia) y Bilbao.

Dado en Bilbao, a 22 de febero de 
1944.— EL Seci,etar¡o< P. S., R icardo 
Guerra. —  El Juez de Primera Instancia, 
Juan de i\J adariaga y Bernaldo de Qui- 
róá.

294-A, J..

CEUTA

Cédula de emjdu^amiento
En e.>te Juzgado de Primera Instan- 

vía de Ceuta se inicia ^uioio de mayor 
cuantía, prom ovido per don lacón Ben- 
km ,a Aifpn contra otros y don José Sal
vador ■ Aidea, de ignorado paradero, co- 
jiiu marido de clima María d.e. los R e- 
•medios M oya Barba-y tutor de doña M a
nuela, doña María Luisa y doña D olo
res Nfova Barba, en los que, por provi
dencia de e,:ta í'eoha, se acuerda enipla*- 
zarlo, para, que dentro del término de 
nueve día.* comparezca en los autos 
personándose $n forma., bajo apercibí- 
m ionio de que el no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar con arre- 
t1;!,, ;i la Ley, cuyos autos son en recla
mación ’ de pesetas y rescisión dp <.>m- 
p inventa.

Y  [jara quo sirva d¿ cédula d<? em/pla- 
zamieut,.) en forma al demandado don 
J'.i .̂é Salvador Aldea, por su ignorado 
paradero, y para injertar eji el BOUEb 
L’IN O F IC IA L  DEL E S T A D O  y en el 
de la provincia de Cádiz, firmo la pre
sente con los requisitos de la Ley y el 
apercibimiento indicado, en Ceuta a 21 
de febrero de 194*4,-- El Set-retar ip, Jo- 
Bé Rodríguez.

819-A. J. •

POLA DE LAVIAN A

Cédula de notificación

P or la presenle, 111.anidada publicar 
en providencia de esta fecha dictada en 
expediente sobre cpnsigr, ación ern pago, 
v cancel avión de hiuoteca-, instado por 
don Enrique de la Torre Alonso, m ayor 
de edaj v vecino de S.an M artin del 
Rey Aurelio, se hace saber ál acreedor 
liipciftrc^i io, en desconocodo paradero, don 
Emilio Si «nía, Arguelles, q ue> en #1 día 
de hoy ha> ^do consignada en e.ste Juz
gado la cantidad de L es mil pesetas,
importe dei préstamo) contraído por el 
primero v m d cincuenta pesetas más, 
correspondiente ,a los intereses d# los 
últimos cinco años no prescritos, a otee- ,

tos de los artículos 1.178. y 1-180 d e l 
Código Civil..

Pola de Laviana a diecinueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Secretario, Francisco P. Ro
dríguez.— Visto bueno, .$1 Juez de Pri-, 
mera Instancia accidental (ilegible).

826-A. J.

BETANZOS
El Juez de Primera Instancia-, acciden

tal, clel partido de Betanzos,
Por el presente, que so publicará por 

do¿ veces conseCutiva-s, con intervalo 
de quince días, en el BOLETIN O FI
CIAL D E L  ESTADO, y para general 
Conocimiento, haCe público: Que eu es
te Juzgado, a instancia de José Ma
lla Dans Mollon, Vecino de Sada, Ga
mitase expediente, de declaración de ía- 

. llecimienlo de su hermano Ju¿tn Agus
tín Dans Mollon, natural de Ouces, 
término Beígyndo, ausentándose pa
ra Nueva York en 1-917. am. volvere  
a tenpr noticias del mismo

Betanzos, 9 de febrero de 1944.—El 
Secretario, Aiitpnio del Rip.— El Juez 
de Primera instancia, accidental, Alfre
do Curial. 1

827-A. J. 1.a 3MII-944 •

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Ricardo González Am ,-Lrpáñ^, 
Juez de Pu/imeia Instancia, accidental 
de. El Ferrol del Caudillo.
Hago públipo; Que en este Juzgado, 

a insianua Je doña Júsei'a Pena Fer
nández .So in.stn.vye .expediente para ob
tener la declaración de ausencia legal 
de su hija doña Petra Férn^nd.ez Pena, 
que en lebreh.. dtí so ausentó pa
ra América, sin que se Laya vuelto 
a tener noticia alguna- de la misma.

El Ferrol del Caudillo a veintiuno 
de febrero de mil .novecientos cuarenta 
y cuatro,-dEl Juez, Ricardo González--r* 
El Secretario Angel A>tray.

8Í7JV. J. . 1.a 3-IIL944

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Ricardo González Amil-E&paña, 

Juez de Primera Instancia del parti
do- de El Ferrol del Caudillo.
Hago público: Que en .este Juzgado 

y a instancia Je doña Carmen Dapico 
Chanteiro, Je. esta vecindad, s.e instru
ye exped¿ente para .declarar el falleci
miento de su hermano legítimo don 
Benito D.opico Chanteir.o, natural do 
NarOn, que ausentó para £u.ba (Ame-, 
rita) hace unes . veintiséis años, sin. que. 
se 4haya vuelto a tener.noticia alguna .dd 
musmo, ,

El Fenol .del Caudillo a diecinueve 
de febrero de mil (novecientos cuarenta 
y cuatro.-~E1 Juez, .Ricardo González*
¡Él 3evreta.rio, Angel .AMray.

«09-A. J, ,L» 3-IH -944
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VERGARA
Don José ZavaJa y Juam ti, Juez en

funciones ' de Primera Instancia del
partido de Vengara,

Por ©1 presente hago saber; Que en 
este Juzgado se sigue expediente, pro
movido por el ProQurador don Donato 
Qallástegui Zabaleta, a nombre de do
ña Nicoíasa Eguía Aldecoa, sobre de
claración de ausencia del esposo de és
ta, don 'Guillermo Lera Cal-devilla, que 
el día 30 de abril de 1929 desapareció 
de su domicilio en Eibar, sin que des
de hace cuatro años se haya vuelto a 
tener noticia del mismo% en cuyo expe
dienté se llama al expresado ausente 
para que comparezca en él, así como a 
las personas que puedan dar noticias ,<je 
su paradero, en ©1 término de quince 
días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales y 
Radio Nacional.

Y  con el fin de que tenga lugar la 
publicación debida, se expide el pre
sente en Vengara, a 2 de octubre de 
1943.— El Secretario, P. H., Aritonino 
Aguirrezábal.— El Juez de Primera Ins
tancia, José Zavala y Juaristi.

321-A. J, 1.a 3-HL944

MONTORO
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el se- 
ftor Juez de Prim era Instancia de és
te partido en providencia de hoy, dic
tada a instancia del Procurador don 
Lorenzo G arcía Juan, en nombre y 
representación de don Juan Pérez C a 
lleja, en los autos de juicio declara- 
rativo de menor cuantía promovidos 
contra don Antonio M asías Buendía, 
doña Ana Bonovia Arenas - y H uer
tas, don Bernábé Caracuel Arenas v 
don Antonio Garrido Pérez, o sus res
pectivos herederos o causahabientes, 
todos ellos desconocidos, para obte-, 
ner la cancelación de gravám enes, 
constituidos sobre la Fábrica Aceite

r a  denominada «Santa TeréSa», si
tuada en 'V illa  del Rio, a su calle 
Antonio G arijo, señalada con el n li
mero diecinueve y form ada por ésta 
y los números 15, 17 y  21 de la m is
ma calle Antonio G arijo y 14, 16 y 
iS de la calle M arqués de la V ega  
de Arm ijo, -propiedad del. actor, de 
una hipoteca constituida por Rafael 
Buendía D om ínguez a favor de An
tonio M asías Buendía, en garan tía  l e  
un préstamo que éste le hizo de cin
co mil reales, sin premio ni interés 
alguno y por el tiempo que media des
de el once de octubre de mil ocho
cientos sesenta y tres hasta el veinte 
de igual més de mil ochocientos se
senta y cinco' según escritura otorga
da en esta ciudad el once de octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres an
te el Nótario* don Luis M aría Pedra-

' jas, y causó la inscripción número 
ciento ochenta v cinco del libro pri
mero de hipotecas por orden de fe
chas, y otra hipoteca constituida por 
el mismo Rafael Buendía Dom ínguez 
a favor de Ana Bovia Arenas y H uer
tas en garantía de tres mil reales que 
el Rafael Buendía adeudaba al hijo 
de dicha señora éernabé Caracuel 
Arenas, que se obligó a devolver en 
e] • plazo de seis meses, contados .el 
veintiocho de noviembre de mil ocho
cientos sesenta-y ocho, que term ina
ron el* veintiocho de mayo de mil 
ochocientos sesenta y nueve, con el 
interés de cuarenta y  cinco reales ca

da mes, según escritura otorgada en 
V illa  del Río el veintiocho de noviem
bre de m iFochocientos sesenta y ocho 
a n te  el Notario don Eduardo León 
L ópez; la primera copia causó la ins
cripción 27 dePl^ro- quinto de hipo
tecas por orden de fechas y un de
recho de arrendamiento a favor de 
don Antonio Garrido Pérez, constitui
do por don Juan Pérez C allejá  por ¡ 
plazo de un año, que cum plió el trein- j  
ta y uno de octubre de mil novecien- 1 
tos treinta y cinco; el precio es de ¡ 
seis mil pesetas, pagaderas en el do
micilio del arrendador en dos plazos, , 
uno de tres mil pesetas el día prime
ro de diciembre ‘ele mil novecientos 
treinta y cuatro y las otras tres mil 
pesetas eq treinta y uno de igual m es' 
y año siguiente, según secritura otor
gada en. V illa  del R ío #el veintiséis de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cuatro ante el Notario don José Ji
ménez Rueda, y causó la inscripción 
tercera, finca número 2.584, folio 10 
del tomo 623 del archivo, v por me
dio de. la presente cédula se notifica 
a dichos demandados la existencia de 
dicho procedimiento, y se 'le emplaza 
para que dentro de. nueve días, con
tados a partir de la última inserción 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en e l de la provincia de C ór
doba, com parezcan én el juicio, advir
tiéndoles que de np verificarlo les pa
rará el perjuicio a qué hubiere lugar 
en derecho.

Montoro, siete de febrero de mil no
vecientos' cuarenta y cuatro.— E l .Se
cretario, Pedro Criado.

716-Aj

 TOLOSA

Don Jesús Sánchez Terán, Juez de Pri
mera Instancia de Tolosa y su
pártidp.'

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha iniciado, a instancia de don Euge
nio- Goya Otaegui, mayor de edad, Pres
bítero y vecino de San Sebastián, ex
pediente solicitando la declaración de
faUecbniento- de su hermano Miguel Go
ya Otaegui, que al parecer- desapareció 
en el desastre de Anual el año znil no-

vecientos veintiuno, siendo soldado del 
Regim iento de Africa número 68. segun
do B atallón ; lo que se hace público 
para que los* que se crean perjudicados 
con la tram itación de dicho expediente 
aleguen Cuanto a su derecho convenga, 
por término de quince días, contados 
desde el último anuncio que se publi
que, lo cual se ha ordenado hacer en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
en el d-e la provincia de Guipúzcoa, en 
el. «A  B C », d e  M adrid , en  «L a  V oz 
de España», de San Sebastián, v R adio 
Nacional.

D ado en T olosa  a quince de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro .—  
El Juez (ileg ib le), —  El Secretario, 
I), S. O .. J o 9Ó M artí.

80-1.-A . J .

ILLESCAS

Cédula d e  citación

En los autos de demanda de juicio 
! civil do mayor cuantía, instados por 
; don Antonio Fernández • de Santos 
¡González, como tutor, de la incapa- 
! citada doña María Francisca Fern^n- 
I dez de Santos Serrano, sobre recla

mación de 28.000 pesetas, que se di- 
1 ce debidas a la incapacitad 1 en con
cepto de cuota viudal, en la sucesión 
de su d..unto esposo, don Rem igio 

• Valdés García, desde su fallecim ien
to Irasta la lecha de la demanda a 
razón de ó.000 pesetas r.-n nales, rhás 
las pensiones . que en lo sucesivo se 
devenguen, ínterin se obtenga la efec
tividad del derecho real de usufruc
to que le corresponde sobre las fincas 
del caudal hereditario referido, inte
reses legales, desde la reclamación, y > 
costas, a virtud de escrito del dem an
dante y providencia del señor Juez 
de Primera Instancia de este partido, 
fecha de ayer, por la presente se con
fiere traslado d*' dieiha demanda a 
la herencia de doña Asunción Valdés ■ 
García o aquellas p erso n as ' que 
crean con derecho a oponerse a la 
misma, y se les em plaza por segun
da vez para que dentro del impro
rrogable término de diez días, compa
rezcan en dichos autos, personándose 
en forma ante este Juzgado de Prime- 
mera Instancia de Ulescas, que se tra
mitan. previniéndoles que si no com
parecen en el término fijado, se les de
clarará en rebeldía, parándoles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Para que sirva de cédula de c‘ ta- 
ción, autorizo la presénte en Ilies- 
cas, a 19 de febrero de 1944.— E l Se
cretario interino, Pedro O lea.

S03-A. J.


